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VILLATUERTA 

APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA 
FISCAL NÚMERO 6, REGULADORA DE LAS TASAS POR EXPEDICIÓN Y 

TRAMITACIÓN DE DOCUMENTOS 

El Pleno del Ayuntamiento de Villatuerta, en sesión extraordinaria celebrada el 
día 14 de febrero de 2019 aprobó inicialmente la modificación de la Ordenanza 
Fiscal número 6, reguladora de las tasas por expedición y tramitación de 
documentos y otros soportes. 

Finalizado el periodo de información pública, sin que se hayan presentado 
reclamaciones, reparos u observaciones, el acuerdo pasa a ser definitivo, 
publicándose a continuación el texto íntegro de la ordenanza para la 
producción de efectos jurídicos. 

Villatuerta, 6 de mayo de 2019. - El Alcalde. - Asier Urra Ripa 

ANEXO 

ORDENANZA NÚMERO 6 

 

FUNDAMENTO 

Artículo 1.- La presente exacción se establece de acuerdo con lo dispuesto en 
la sección 7ª, Capítulo IV, Título Primero de la Ley 2/1995, de 10 de marzo, de 
las Haciendas Locales de Navarra, y en virtud de la autorización contenida en 
el artículo 12 de la misma. 

HECHO IMPONIBLE 

Artículo 2.- El hecho imponible viene determinado por la actividad municipal 
desarrollada a instancia de parte, con motivo de la tramitación de los 
documentos que se expidan o de que entiendan la Administración municipal o 
las Autoridades municipales; a título indicativo, constituyen supuestos de 
Hecho Imponible: 

1)   Copias de planos. 

2)   Fotocopias. 

3)   Copias en formato digital. 

4)   Búsqueda de documentación en archivos 

5)   Certificaciones. 

6)   Compulsa de documentos. 

7)   Bastanteo de poderes. 

8)    Tarjetas de armas y licencias por tenencia de animales peligrosos. 

9)    Tramitación de convocatorias de plazas de personal. 

10)  Emisión de informes 



11)  Presupuestos y Ordenanzas fiscales. 

12) Tramitación expedientes de expropiación por supresión de barreras 
arquitectónicas. 

13)   Publicidad en prensa de anuncios de expedientes iniciados a iniciativa de 
interesados. 

14)   Expedición de títulos acreditativos. 

15)   Autorizaciones. 

OBLIGACIÓN DE CONTRIBUIR 

Artículo 3.- Nace la obligación de contribuir por el mero hecho de solicitar en 
interés propio, la expedición de cualquier documento en el que entienda o deba 
entender la Administración municipal o las Autoridades municipales. 

SUJETO PASIVO 

Artículo. 4.- Son sujetos pasivos las personas naturales o jurídicas que 
soliciten, provoquen o en cuyo interés redunden los documentos que se 
expidan o de que entiendan la Administración municipal o las autoridades 
municipales. 

BASE IMPONIBLE 

Artículo 5.- La Base Imponible viene constituida por cada unidad de solicitud o 
actividad realizada. 

TIPO 

Artículo 6.- El tipo de gravamen será el que figura en el Anexo de esta 
Ordenanza. 

CUOTA 

Artículo. 7.- La cuota será el resultado de aplicar a la Base Imponible el tipo de 
gravamen que figura en el Anexo de la presente Ordenanza, o la cantidad fija 
señalada al efecto. 

NORMAS DE GESTIÓN Y RECAUDACIÓN 

Artículo 8.- Las tasas se recaudarán por Depositaria Municipal. 

Artículo 9.1. La tasa se considerará devengada con la presentación del 
documento en el registro general del Ayuntamiento, y no se admitirá ni 
tramitará en las oficinas municipales ninguna instancia ni documento sujeto a la 
misma, sin que se haya cumplido previamente el requisito del reintegro. 

9.2. Tampoco se expedirá ningún documento que requiera el reintegro de sello 
municipal sin la cumplimentación por el funcionario que entregue el documento 
de dicho requisito. 

Las tasas de cada petición de busca de antecedentes se devengarán aunque 
sea negativo el resultado. 



Artículo 10. El funcionario o funcionarios encargados del Registro General de 
Entrada y Salida de documentos y comunicaciones de la Administración 
Municipal llevarán cuenta y razón de todas las partidas del sello Municipal que 
expidan y efectuarán diariamente el ingreso con sus correspondientes 
liquidaciones en la Depositaría Municipal. 

INFRACCIONES Y SANCIONES 

Artículo 11.º Los funcionarios municipales encargados del registro de Entrada y 
Salida de documentos y comunicaciones de la Administración Municipal y el 
personal responsable de la Depositaria Municipal, serán los responsables de la 
defraudación, la cual será penalizada en la forma prevista en las disposiciones 
vigentes. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

Única.- Queda derogada la Ordenanza anterior sobre la materia objeto de la 
presente, así como cuantas normas de igual o inferior rango se opongan a esta 
Ordenanza. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.- En lo no previsto en la presente Ordenanza será de aplicación 
supletoria lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal General y en la Ley Foral 
2/1995, de 10 de marzo, de las Haciendas Locales de Navarra. 

Segunda.- La presente Ordenanza entrará en vigor, produciendo plenos 
efectos jurídicos, una vez haya sido publicado íntegramente su texto en el 
Boletín Oficial de Navarra. 

ANEXO DE TARIFAS 

EPIGRAFE 1 - COPIAS DE PLANOS Y FOTOCOPIAS 

1.1 Planos del Plan General o existentes en expedientes públicos: 

 Realizados con medios del ayuntamiento. La establecida para la 
fotocopia que proceda. 

 Realizados en comercios ajenos al Ayuntamiento. El coste del servicio 
más el 10 %. 

1.2 Por cada fotocopia de documentos: 

 En DIN A4 
Blanco y negro  0,10 
Color  0,30 

 En DIN A3 
Blanco y negro  0,20 
Color  0,50 

1.3 Por cada copia en CD  10,00 

1.4 Por cada copia en lápiz electrónico particular 5,00 

EPIGRAFE 2 - BÚSQUEDA DE DOCUMENTO DE UNA ANTIGÜEDAD 
SUPERIOR A 10 AÑOS EN LOS ARCHIVOS MUNICIPALES 



 Por la búsqueda de documentación de una antigüedad superior a 
10 años en los archivos municipales, si estuviese identificada en el 
registro electrónico. 

10,00 

 Por la búsqueda de documentación de una antigüedad superior a 
10 años en los archivos municipales, sin identificación en registro 
electrónico. 

25,00 

EPÍGRAFE 3 - CERTIFICACIONES Y COMPULSAS 

3.1 Por certificación:   

 No devengarán tasa los certificados de expedición automática 
que estén basados en datos de registros informatizados de los 
Padrones de Habitantes y Catastro. 

0,00 

 Por certificación ordinaria sobre información que obre en 
expedientes tramitados en los 4 últimos años. 

0,00 

 Por expedición de certificados que requieran algún dato superior 
a 4 años, incluido el actual, que ya no conste en los Registros 
actualizados. 

4,00 

 

3.2 Por la tramitación de compulsas, incluida fotocopia documental, por 
unidad/página. 

La tramitación se realizará previa fotocopia del original realizada 
por los servicios municipales. 

No se cobrará importe alguno por la compulsa de toda aquella 
documentación exigida por el Ayuntamiento en procesos de 
selección de personal o de licitación pública. 

0,50 

EPÍGRAFE 4 - TRAMITACIÓN DE TARJETAS DE ARMAS Y ANIMALES 
PELIGROSOS 

 Por cada licencia de tarjeta de armas. 26,00 
 Por la tramitación de la documentación para animales 

peligrosos. 
40,00 

EPÍGRAFE 5 – PUBLICIDAD EN PRENSA DE ANUNCIOS DE 
EXPEDIENTES INICIADOS A INICIATIVA DE INTERESADOS. 

 Se reintegrará el coste del anuncio.  

EPÍGRAFE 6 – EXPEDICIÓN DOCUMENTOS ACREDITATIVOS LICENCIA 
DE APERTURA, PRIMERA UTILIZACIÓN DE ACTIVIDAD NO 
CLASIFICADA. 

 Por la expedición del documento acreditativo cuando su coste no 
quede incluido en la licencia concedida, o en casos de cambios 
de titularidad. 

10,00 

 

 

EPÍGRAFE 7 – TRAMITACIONES URBANÍSTICAS  

 



 Tramitación de Modificación de Plan municipal, Redacción de 
Planes Parciales o Especiales. 

800,00 

 Tramitación de Modificación de Planes Parciales o Especiales. 400,00 
 Tramitación de Estudios de detalle. 200,00 
 Tramitación de Estudios de alineaciones, delimitaciones de 

unidades, cambios de usos. 
150,00 

 Tramitación de figuras de gestión (reparcelaciones, Estatutos 
junta) 

400,00 

 Tramitación de consultas urbanísticas. 100,00 
 Inspecciones y requerimientos. 100,00 
 Proyectos de urbanización. 200,00 

 

 


